	Fecha
	10 de mayo de 1976
	Sesión número
	26

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Julio César García, Gerardo Bryan Caluel, Ronulfo Varela Ramírez

	Recurridos: Juzgados de Instrucción de Heredia y Limón, Alcaldía Cuarta Civil de San José

	Objeto del recurso: Los recurrentes impugnan sus detenciones.

	Respuesta de los recurridos: Contra los recurrentes hay autos de detención por tentativa de hurto o robo agravado, robo agravado y apremio corporal en proceso ejecutivo prendario.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada).



N° 26 
 
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las trece horas y treinta minutos del diez de mayo de mil novecientos setenta y seis, con asistencia inicial de los Magistrados Coto (Presidente), Quirós, Odio, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Bejarano, Fernández, Villalobos, Zavaleta, Trejos y Benavides. 
 
Artículo III 
Fueron declarados sin lugar los recursos de Habeas Corpus interpuestos a favor de JULIO CÉSAR GARCÍA y GERARDO BRYAN CALUEL, por el contrario ellos existe auto de procesamiento y prisión preventiva dictado, en cuanto al primero, por el Juzgado de Instrucción de Heredia en causa por tentativa de hurto o robo agravado, y en cuanto al segundo por el Juzgado de Instrucción de Limón en causa por robo agravado. 
[bookmark: _GoBack]También se dispuso declarar sin lugar el recurso interpuesto por RONULFO VARELA RAMÍREZ, pues la privación de su libertad obedece a un auto de apremio corporal dictado dentro del juicio ejecutivo prendario de Jesús Conejo Solís contra el recurrente, que se tramita ante la Alcaldía Cuarta Civil de esta ciudad. 

